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luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el establecimiento avícola que se deta-
lla en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLON SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON NOVENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 1.071.351,99), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS UN 
MILLON SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON NOVENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 1.071.351,99).

Art. 3° — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01-0161492/2010

PAGO COMPENSACION A FAENADORES AVÍCOLAS

Nº EXPEDIENTE
RAZON 
SOCIAL

C.U.I.T C.B.U

PERIODO 
2010 LOCALIDAD PROVINCIA

febrero

1 65615059729 INDACOR S.A. 30-51564236-2 191042945504294108943-2 1.071.351,99 JUAREZ CELMAN CORDOBA

TOTAL 1.071.351,99  

#F4120562F#

#I4120237I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 2035/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 16/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0199617/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias Nros. 
189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la menciona-
da Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos 

de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo imple-
mentado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se ha presentado la solicitud del establecimiento avícola GRANJAS CAR-
NAVE S.A., cuyo Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detalla en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada fue sujeta a análisis por el Area de Compensaciones de la cita-
da Oficina Nacional de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 33.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedor del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el Secretario 
de Comercio Interior obrantes a fojas 9 y 15.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitud correspondiente a las presentaciones 
que se detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no 
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que según los informes de la Coordinación de Compensaciones, corresponde proceder 
a autorizar el pago de las compensaciones solicitadas conforme el monto verificado en el 
informe técnico mencionado.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por el establecimiento avícola que 
se detalla en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a 
la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y UNO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 844.761,49), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas al beneficiario mencionado 
en el anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de 
PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 844.761,49).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO EXPTE. Nº S01:0199617/2010

PAGO DE COMPENSACIONES A FAENADORES AVICOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010

LOCALIDAD PROVINCIA
enero febrero

1 90973378115 GRANJAS CARNAVE S A 30-70710102-0 285036683000005932940-3 453.408,68 391.352,81 LAS COLONIAS SANTA FE

TOTAL 844.761,49  

#F4120237F#

#I4120235I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 2034/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 16/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0199598/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.


